
20/CFF/N Recursos administrativos. Formulario múltiple de pago, cartas 
                 invitación o citatorio. No son resoluciones que afecten el interés 
                 jurídico de los contribuyentes.

El artículo 117, fracción I, inciso d) del CFF establece que el recurso de revocación 
procede, entre otros supuestos, contra resoluciones definitivas dictadas por las 
autoridades fiscales que causen agravio al particular en materia fiscal.

                       Los formularios múltiples de pago, las cartas invitación y los citatorios no 
son resoluciones que se ubiquen dentro de los supuestos de procedencia del recurso 
de revocación establecidos en el mencionado artículo, ya que no afectan el interés 
jurídico de los contribuyentes y no constituyen resoluciones definitivas que pongan fin a 
un procedimiento, por lo tanto, la resolución que se emita, desechará por improcedente 
el recurso.
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